
SOLICITUD DE PRIMERA OCUPACIÓN 
 
 
 
CAMPOS A RELLENAR 
 
 
.- Nº DE EXPEDIENTE 
 
.- DATOS DEL SOLICITANTE 
 

• Nombre y apellidos o razón social del solicitante 
• DNI/CIF del solicitante 
• Representante 
• DNI del representante 
• Domicilio a efecto de notificaciones 
• Código Postal 
• Población 
• Teléfonos 
• Fax 
• Correo electrónico 

  
.- DATOS DE LA SOLICITUD: 
 

• Licencia de Obra: 
• Localización de la edificación o instalación. 
• Breve descripción de la edificación o instalación ejecutada: 
• Usos a que se destina la edificación o instalación, conforme a la licencia 

concedida: 
o Planta -2:     _______________________ 
o Planta -1:     _______________________ 
o Planta Baja:  _______________________ 
o Planta 1:       _______________________ 
o Planta 2:       _______________________ 
o …… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



DOCUMENTACIÓN NECESARIA: 
 

 
• Fotocopia del DNI y/o CIF. 
 
• Fotocopia de la Licencia de Construcción o Instalación. 

 
• Acreditación del pago de las Tasas por tramitación del expediente. 

 
• Certificado Final de Obra visado, tanto del Proyecto de Edificación como de 

los Proyectos complementarios: Telecomunicaciones en los casos previstos, 
Baja Tensión, instalaciones interiores de suministro de Agua, etc.. 

 
• Certificados o Boletines de Instalación que correspondan emitidos por 

instaladores autorizados y con el sello de entrada del organismo competente: 
de las instalaciones eléctricas en baja tensión, de las instalaciones interiores 
de suministro de Agua, de las instalaciones de Telecomunicaciones, etc... 

 
• Fotografías de todas las fachadas del edificio. 

 
• Acta de comprobación del Consejo Insular de Aguas que confirme que el 

sistema de depuración se ha realizado conforme a sus indicaciones, o 
solicitud de acople a la red de alcantarillado municipal, según el caso. 

 
• Informe del Servicio de Carreteras del Cabildo que confirme que se han 

respetado sus condicionantes técnicos (en su caso) 
 

• Calificación definitiva como V.P. de la Dirección General de Vivienda, en su 
caso. 

 
 
 


